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Dado que se trata de un tipo o forma especial de acoso, en todo lo no regulado específicamente en el 
presente protocolo deberá aplicarse el Protocolo en caso de acoso y/o maltrato. 
Definición: 
El ciberacoso o ciberbullying es un tipo de acoso, que puede ser definido como la intimidación psicológica u 
hostigamiento, que se produce entre pares, sostenida en el tiempo y cometida con cierta regularidad, 
utilizando como medio las tecnologías de la información y la comunicación. 

 
Se produce frecuentemente dentro del ámbito escolar, pero no exclusivamente. El ciberacoso produce un 
efecto psicológico devastador en sus víctimas, vulnerando su bienestar psíquico y su salud emocional. 

 
A las características propias del acoso debe sumarse el hecho de la publicidad de los medios electrónicos, 
que muchas veces transforman un episodio en una pesadilla interminable para la o las víctimas, que ven su 
intimidad, o calumnias, o insultos en su contra expuestos en la red sin posibilidad de borrarlos. También 
se agrava y hace más frecuente dado el anonimato o la distancia virtual en que puede escudarse el/los 
agresores. 

 
Algunas características o elementos propios del ciberbullying son las siguientes: 

- Debe existir un hostigador y un hostigado. 
- El ciberbullying es contra una persona concreta y no contra un grupo. 
- Tiene que haber desbalance de poder o de fuerza. 
- El hostigamiento tiene que ser repetido y sostenido en el tiempo. 

 
Si bien el siguiente listado no es exhaustivo, estas son algunas de las formas de manifestación del 
ciberbullying: 

 
- A través del correo electrónico, enviando mensajes desagradables, ofensivos, intimidantes o 

amenazantes. 
- A través de la publicación de comentarios, fotos, videos o páginas web de carácter ofensivo, 

denigrante, amenazante o discriminatorio. 
- A través del envío de mensajes por distintas plataformas de contenido intimidatorio, ofensivo o 

discriminatorio. 
- A través del uso de fotos que sus “victimas” tienen alojadas en internet, o que han sacado sin 

permiso, para manipularlas y exponerlas en la Web, avergonzando a la persona o utilizándola como 
chantaje. 

- A través de la edición de perfiles o páginas web utilizando los datos de otra persona haciendo 
comentarios violentos u ofensivos, o en general para fines no consentidos por la persona cuya 
identidad fue suplantada. 

- A través de ataques a la privacidad o intimidad de la persona víctima de ciberacoso, utilizando y 
extrayendo contenidos sin su consentimiento de su correo electrónico o alguna red social. 



 

 
 
Las conductas de los alumnos que constituyan ciberacoso serán consideradas faltas graves o gravísimas 
y podrán ser sancionadas conforme a lo dispuesto en el Reglamento Interno. 
 
Protocolo de prevención: 

- De manera sistemática, en el colegio se implementarán estas u otras medidas con el fin de 
prevenir el ciberacoso: 

- Talleres y conferencias relativos a la violencia escolar para los alumnos, enfocados en el acoso 
escolar y acoso digital. 

- Generar un ámbito de confianza dentro de la escuela para que los alumnos puedan reportar casos 
de ciberacoso. 

 
Para prevenir el ciberacoso se sugiere a las familias: 

- Controlar el tiempo que destinan los niños y adolescentes al uso de internet. 
- Enseñar a los niños y adolescentes sobre el uso seguro y responsable de internet y las redes sociales, 

y comentar con ellos qué hacen y qué sucede en las redes. Se les debe enseñar que no deben 
compartir con sus compañeros las claves de su teléfono, correo o redes sociales, y que se debe evitar 
aceptar como amigos en internet a personas que no conocen. 

- Mantener contacto permanente con el colegio. 

 
Protocolo de gestión de los eventos de ciberacoso 

- Como el ciberacoso es un tipo de acoso en que se utilizan medios tecnológicos por un alumno o 
alumnos para maltratar a otro alumno, el procedimiento aplicable en estos casos es el mismo que se 
detalla en el Protocolo de acoso y/o maltrato, con las siguientes precisiones o agregados: 
 

- Etapa de reporte. Los padres que se enteren de que su hijo es víctima de ciberacoso deben ponerse 
en contacto con el establecimiento en forma inmediata. Si es posible, la familia o el agredido 
deben copiar de inmediato la página o imprimirla, para tener antecedentes que respalden lo 
sucedido. Se debe resguardar la privacidad de los alumnos y confidencialidad de la situación 
denunciada. 

 
- Etapa de contacto con los padres o apoderados. Los padres o apoderados de los alumnos implicados 

serán informados en breve y convocados, por separado, para informarles de lo sucedido. 
 

- Etapa de adopción de medidas. Algunas medidas a considerar son: 

• Realizar una intervención en clase con el fin de enseñar sobre los novios efectos del ciberacoso, y 
reforzar la importancia del correcto uso de internet y las redes sociales, manteniendo siempre el 
debido respeto por sus compañeros al utilizar dichos medios. 

• Se podrá pedir a los alumnos implicados un trabajo de reparación, que incluya un trabajo pedagógico 
asociado al tema del ciberacoso y sus consecuencias para las víctimas y la comunidad escolar. 

• Aplicación de medidas disciplinarias que sean procedentes conforme al Reglamento Interno. 


